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que se convocan a concurso plazas para 
la contratación laboral con carácter 
indefinido de Profesores Contratados 
Doctores. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril y a tenor de lo 
establecido en los Estatutos de La Universidad 
de Castilla-La Mancha aprobados por Decreto 
160/2003, de 22 de julio (Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha del 24 de Julio), 

Este Rectorado, conforme al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de esta Universidad de 
fecha 9 de diciembre de 2008, ha resuelto 
convocar pruebas selectivas para la provisión 
de las plazas que figuran como Anexo I, a la 
presente Resolución, con sujeción a las 
siguientes 

Bases de convocatoria 

1. Normas generales 

1.1 A los presentes concursos les será 
aplicable la Ley Orgánica de 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (Boletín Oficial 
del Estado de 24 de diciembre), modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; el 
Decreto 303/2003, de 11 de noviembre, 
(Diario Oficial de Castilla-La Mancha de 14 de 
noviembre), sobre régimen de personal 
docente e investigador contratado de la 
Universidad de Castilla-La Mancha; los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha aprobados por Decreto 160/2003, de 
22 de julio (Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha de 24 de julio); el Reglamento para la 
contratación laboral con carácter indefinido de 
Profesores Colaboradores y de Profesores 
Contratados Doctores (aprobado por el 
Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2004 
y publicado en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha de 11 de junio de 2004); y las 
disposiciones vigentes que regulan el régimen 
general de ingreso del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas y las demás 
normas de general aplicación. 

1.2 El procedimiento de los concursos será 
independiente cuando se trate de proveer 
plazas de distinta categoría y área de 
conocimiento. 

1.3 El tiempo transcurrido entre la publicación 
de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha y la resolución del concurso 
no podrá exceder de cuatro meses. A estos 
efectos no se computará el mes de agosto. 

2. Requisitos de los candidatos 

2.1 Para ser admitido a las presentes pruebas 
selectivas los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

a) Ser español o nacional de alguno de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea 
o nacional de algún Estado, al que en virtud 
de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea 
de aplicación la libre circulación de 
trabajadores. 

También podrán participar el cónyuge de los 
españoles, de los nacionales de alguno de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea 
y de los nacionales de algún Estado, al que en 
virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, siempre que no 
estén separados de derecho, así como sus 
descendientes y los del cónyuge, menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad que 
vivan a sus expensas. 

b) Los nacionales de Estado no miembro de la 
Unión Europea podrán participar en los 
concursos, y ser contratados, siempre que se 
encuentren en España en situación de 
legalidad y sean titulares de un documento 
que les habilite a residir y a poder acceder sin 
limitaciones al mercado laboral. 

c) Ser mayor de edad y no superar la edad de 
jubilación legalmente establecida. 

d) No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio de la 
Administración del Estado o de la 
Administración Autónoma, Institucional o 
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de las funciones públicas. 

e) No padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico incompatible con el ejercicio de las 
funciones correspondientes a Profesores de 
Universidad. 
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